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Carpeta fiscal: CENSURADO
Imputado: Los que resulten responsables 
Delito: Tráfico de Influencias 
Agraviado: El Estado 
Fiscal _encargado: Néstor Raúl Rivera Navarro 

DISPOSICIÓN DE NO FORMALIZAR NI CONTINUAR CON LA INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA 

DISPOSICIÓN N. º 02
Lima, veintidós de julio 
Del dos mil veinticuatro. 

l. VISTOS. -

El Oficio n.º      CENSURADO     , de fecha 11 de septiembre de 2023, mediante el cual 
el Primer Despacho de la Octava Fiscalía Corporativa Penal de Cercado de 
Lima-Breña-Rímac-Jesús María, remite a la Mesa de Partes de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima Centro, 
los actuados correspondientes a la Carpeta Fiscal n.º CENSURADO seguida contra 
CENSURADO, CENSURADO, CENSURADO, CENSURADO, CENSURADO y CENSURADO, por la 

� -!� presunta comisión del delito contra la Administración Pública-Colusión o Negociación
is!) iincompatible, en agravio del Estado-ESSALUD, a fin que proceda conforme sus
-��ª-,.:'íatribuciones y de conformidad con la Disposición n.º 01 de fecha 11 de septiembre de
h� �- olí; 3, emitida por el despacho fiscal remitente en el marco de la investigación citada;:o::;�0-2 •-'o'" � 

fig:J;125 ... i 11. CONSIDERANDO:
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,�rr- 2.1. De los hechos que sustentan la denuncia. -
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� ediante la denuncia interpuesta por el señor CENSURADO                , el referido alega 
o{'<°=. a presunta existencia de una mafia en la Gerencia Central de Proyectos de Inversión 

1"'1"' • de ESSALUD, toda vez que, del allanamiento realizado contra la persona de 
CENSURADO con fecha 15 de octubre de 2021, se advirtieron documentales 
relacionados a propuestas para ocupar cargos públicos en la Administración Pública. 
En ese sentido, el denunciante manifiesta que las personas de CENSURADO 
y CENSURADO obtuvieron cargos en la Alta Dirección de ESSALUD, para 
lo cual habría mediado, presuntamente, la intervención del Gerente Central 
de Proyectos de Inversión de ESSALUD -CENSURADO-. En ese sentido, se 
designó a CENSURADO como Gerente de Estudios de Inversión de ESSALUD, 
atribuyéndole el rol de coordinar e impulsar los proyectos y definir sus costos, 
mientras que el gerente CENSURADO busca el financiamientos de los 
mismos; asimismo, describe la denunda el rol que cumple,r-i los asesores de 
este último, entre los cuales se encuentra la persona de CENSURADO, quien 
se encar91aría de coordinar con proveedores [empresas] la compra de 
equipamiento de ESSALUD a través del Gerente de Ejecución de Proyectos -
CENSURADO-, definiendo los equipos que deben 
comprarse y, presunt3R!,r�te, existiendo un vínculo familiar con proveedores 
de venta de equipamiento médico. 
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Aunado a ello, se describe que la persona de CENSURADO no ostentaba 
experiencia en el Sector Público, pero que el mismo fue contratado por CENSURADO 
como asesor en la Programación Multianual de Inversiones, teniendo presuntos 
vínculos con empresas relacionadas a la Construcción Hospitalaria. Se describe que 
CENSURADO brinda información a su cargo sobre la construcción de hospitales 
como los ubicados en Puno y Cajamarca, así como presuntamente facilitaría 
información de expedientes técnicos y especificaciones técnicas de futuros hospitales 
de ESSALUD, convocando ambos asesores reuniones con proveedores a fin que los 
requerimientos se adecuen a las exigencias de las empresas postoras, entre las cuales 
se encuentran China CAMC Engeneering CO. LTD, Calaminon, Synohidro, entre otros. 

2.2. De la competencia del Ministerio Público. -

De conformidad con lo establecido en el artículo 159º de la Constitución Política del 
estado, el artículo 11 º del Decreto Legislativo N.º 052 - Ley Orgánica del Ministerio 
Público, artículo IV del Título Preliminar del Código Procesal Penal y el artículo 60º del 
mismo cuerpo normativo, se confiere al Ministerio Público la titularidad de la acción 
penal pública, la cual es ejercitada de oficio o a instancia de parte, en defensa de la 
legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho. El Ministerio Público es 
el órgano al que la Constitución ha encomendado la función persecutoria, destinada a 
la aplicación del Derecho Penal a los infractores de las normas jurídico-penales 1. La 

: :s :!! 8 unción persecutora consiste en buscar, analizar y presentar las pruebas que acrediten 
:�3]j a responsabilidad o irresponsabilidad penal de los imputados, y solicitar la aplicación 
r� .... e - .e la pena pertinente, de ser el caso2

.
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: "f� Se tiene, entonces, que una de las facultades otorgados al Ministerio Público radica en 

� • co ;{o. la conducción, desde sus inicios, de la investigación del delito. En base a ello, se advierte
� . ffi �

º ue, la presente Institución, como titular de la acción penal pública, posee el deber de 
� .• .':fGlf

,,_
": a carga de la prueba, lo cual comprende "los actos de investigación tendientes a 

-< <> • 

.,.,,vl'li �" corroborar su teoría del caso, a fin de enervar la presunción de inocencia del proceso; 
ello bajo el principio acusatorio y de imputación necesaria"3

• Los fiscales deben llevar 
la carga de probar la culpabilidad del acusado a la par de desarrollar, también, la 
actividad tendiente a la incorporación de la prueba que concierne a la dilucidación del 
itigio4

• Entonces, el Ministerio Público no solo recibe las denuncias por comisión de 
elitos públicos y dispone la actuación de actos urgentes e inaplazables para 
eterminar la procedencia de la promoción de la acción penal, sino que además 
ontrola jurídicamente su desarrollo y define su estrategia: No solo decide que hacer y 

Recurso de Nulidad n.° 3115-2014-Callao, 15 de noviembre de 2016, Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 
usticia de la República, fundamento 2.4º. 
Recurso de Nulidad n. º 1123-2024-Lima, 14 de enero de 2016, Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 
e la República, fundamento 4º. 
Revisión de Sentencia NCPP N.° 312-2015-Lambayeque, 13 de marzo de 2017, Primera Sala Penal Transitoria de la 
arte Suprema de Justicia de la República, considerando tercero. 
San Martín Castro, C., Derecho Procesal Penal Lecciones, 3º edición, INPECCP-CENALES, Lima: 2024, Pe; 264-265 . 
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con la finalidad de configurarse la sospecha inicial simple exigible para la apertura de 
diligencias preliminares. 

Como se advierte de la denuncia formulada por el señor CENSURADO, este describe 
la existencia de una presunta concertación ilícita en la Gerencia Central de 
Proyectos de Inversión del Seguro Social de Salud - ESSALUD. Menciona que las 
personas de CENSURADO (Gerente Central de Proyectos de Inversión de 
ESSALUD), CENSURADO (Gerente de Estudios de Inversión de ESSALUD), 
CENSURADO (Asesor), CENSURADO (Asesor), CENSURADO (Gerente de Ejecución de 
Proyectos de ESSALUD) y otros, presuntamente realizarían concertaciones con 
particulares a fin de beneficiar a estos últimos con proyectos de bienes y 
servicios que requiera la entidad pública. En ese contexto, se describe de manera 
genérica los presuntos proyectos donde existirían irregularidades, sin embargo, no 
se identifica el contrato u operación estatal en concreto a fin de desplegar los 
actos de investigación pertinentes para verificar la existencia o no de un delito: La 
denuncia hace referencia a términos vagos e imprecisos como «Proyectos 
Hospitalarios de ESSALUD», «Hospital de Puno y Cajamarca», «Futuros Hospitales de 
ESSALUD», así como la supuesta distribución de roles asignados a cada uno de los 
funcionarios y/o servidores públicos mencionados, sin embargo, no se describe el 
proyecto en concreto donde habrían participado los mismos mediante los actos 
descritos en la denuncia penal. 

:,Z¡::_-o 

1i�ll� As1 n un primer momento se describe situaciones genéricas e hipotéticas como un 
.ic;..zs:v o 

%.;��i: presunto direccionamiento de obras públicas mediante diversas conductas que van

\?o. �il desde brindar información privílegiada (como expedientes técnicos), determinar el 
� -��,,, costo de los proyectos, coordinación con proveedores, existencia de vínculos con estos 
•Z Q..W 

C• 0 _ últimos y con empresas de construcción hospitalaria, pero ninguna de las acciones
""� ,,,, 

��· º"-,'ó."o. referidas antecedentemente desarrollan o, por lo menos, citan el contrato u operación 
.., "'w

il _ J:¡ estatal en concreto en el cual se habrían suscitado. Lo mismo acontece para la 
�;,· e"�'< referencia a los hospitales de Puno y Cajamarca, a los cuales solo se hace una mención 

/1/lrt -

escueta sin especificar a qué hospital de las regiones mencionadas se refiere, por lo 
cual la narración empleada en la denuncia penal adolece de consistencia para lograr 
una correcta identificación de elementos típicos que permitan afirmar la existencia de 
una sospecha inicial simple de posible comisión de delitos contra la Administración 
Pública suscitados en el marco de las contrataciones públicas desarrolladas por el 
Seguro Social de Salud - ESSALUD. 

Tomando en cuenta ello, mediante Disposición Fiscal n.º 01, de fecha 05 de octubre de 
2023, el presente despacho fiscal provincial, dispuso realizar actuaciones previas en el 
marco de la presente carpeta fiscal n.º CENSURADO, a efectos de realizar 
diligencias mínimas e inmediatas, entre las cuales se encontraba la citación al 
denunciante CENSURADO, cuya declaración versaría sobre los hechos materia de 
la denuncia formulada por este, y con ello se pueda precisar con mayor concreción 
los presuntos actos ilícitos puestos a conocimiento, citación que fue 
reprogramada mediante Providencia Fiscal n.º 01, de fecha 15 de noviembre de 2023.

Pese a lo señalado, la persona de Tadeo Requejo Carrero, n? concurrió a su declaración 
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Debe además tomarse en consideración, como sustento del presente pronunciamiento, 
lo señalado en el Acuerdo Plenario Nº 2-2005/CJ-116 de la Corte Suprema, al precisar 
que sobre los requisitos de toda sindicación que "Desde la perspectiva objetiva, se 
requiere que el relato incriminador esté mínimamente corroborado por otras 
acreditaciones indiciarias contra el sindicado, que incorporen algún hecho, dato o 
circunstancia externa, aun de carácter periférico, que consolide su contenido 
incriminador"; lo cual en efecto no ha sucedido en el presente caso. 

Finalmente, debe señalarse que, acerca de las disposiciones del Ministerio Público, el 
máximo intérprete de la Constitución40ha sostenido que no tienen la calidad de cosa 
juzgada (propia de la actividad jurisdiccional) ni cosa decidida (propia de la justicia 
administrativa) sino que tiene una función de legalidad y constitucionalidad, ajena 
a la administración de justicia jurisdiccional y administrativa (no administra justicia}, 
"distinto sería el caso, si el motivo del archivamiento fiscal de una denuncia, se 
decidiese por déficit o falta de elementos de prueba, por cuanto la existencia de nuevos 
elementos probatorios, no conocidos con anterioridad por el Ministerio Público, 
permitiría al titular de la acción penal reabrir la investigación preliminar, siempre que 
los mismos revelen la necesidad de una investigación del hecho punible y el delito no 
haya prescrito". Por ello, es conveniente mencionar que, de acuerdo al artículo 335º .2 
del Código Procesal Penal de 2004, si se aportan nuevos elementos de convicción,

i;iltl fiscal que previno deberá reexaminar el caso.
� ::,f 5_; 
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. � ien tal contexto, corresponde a esta Fiscalía Provincial Especializada pronunciarse sobre 
i� �.t · no formalización y continuación de la investigación por el delito de Corrupción de 
_ _.o co � 

fi"" ifi1'mcionarios, a raíz de los hechos puestos a conocimiento a través de la carpeta fiscal 
: i ¡ ¡ij. º CENSURADO, tramitada ante el 1 º Despacho de la Octava Fiscalía Corporativa Penal 
:x: .t .:'.lde Cercado de Lima-Breña-Rímac-Jesús María, por no existir sustento fáctico y 

obatorio que ampare dicha pretensión. 

. PRONUNCIAMIENTO FISCAL 

Por las consideraciones expuestas y sin perJu1cI0 de que en el derrotero de las 
investigaciones se hallen indicios contra más involucrados, el Quinto Despacho de la 
Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, conforme a las atribuciones otorgadas por el artículo 159º de nuestra 
Constitución Política del Estado y los artículos 11 º, 12° y 94° de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público y Art. 60° y 61° del Código Procesal Penal, DISPONE:

PRIMERO. - NO HA LUGAR A FORMALIZAR NI CONTINUAR CON LA 
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA contra CENSURADO, CENSURADO,
CENSURADO, CENSURADO, CENSURADO, CENSURADO Y LOS QUE RESULTEN 
RESPONSABlES, por el presunto delito contra la Administración Pública, Colusión y/
o Negociación incompatible, en agravio del Estado.

40 
Expediente N° 2725-2008-PHC/TC, 22 de septiembre de 2008, Tribunal Constitucional, fundamento 19º. 
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